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Doctor
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente Senado de la República
Doctor
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados señores Presidentes:
En atención de la honrosa misión encomendada 

por las Mesas Directivas del Honorable Senado 
de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 161 de la Constitución 
Política y el 186 de la Ley 5ª de 1992, acudimos 

conciliación al Proyecto de ley número 283 de 
2017 Cámara, 02 de 2016 Senado, por la cual 

.
Acogiendo como texto conciliado el aprobado 

en Sesión Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes el día 19 de septiembre de 2017.

Se aclara que en la sesión del día 19 de 
septiembre de 2017 se aprobó la eliminación de 
los artículos 5° y 9° del texto aprobado en plenaria 
de Senado, quedando el Proyecto de ley número 

283 de 2017 Cámara, 02 de 2016 Senado, con 8 
artículos el cual anexamos.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 283 DE 2017 CÁMARA,  

02 DE 2016 SENADO

.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. . La presente ley tiene 

por objeto restablecer la enseñanza obligatoria 
de la Historia de Colombia como una disciplina 
integrada en los lineamientos curriculares de las 
ciencias sociales en la educación básica y media, 
con los siguientes objetivos:
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nacional que reconozca la diversidad étni-
ca cultural de la nación colombiana;

b) Desarrollar el pensamiento crítico a través 
de la comprensión de los procesos históri-
cos y sociales de nuestro país, en el contex-
to americano y mundial;

histórica que contribuya a la reconciliación 
y la paz en nuestro país.

Artículo 2°. Adiciónese un literal al artículo 21 

educación básica primaria, el cual quedará como 
literal “o)” así:

o) La iniciación en el conocimiento crítico de 
la historia de Colombia y de su diversidad 
étnica, social y cultural como nación.

la educación básica en el ciclo de secundaria, el cual 
quedará así:

latinoamericana y mundial, apoyado por 
otras ciencias sociales, dirigido a la com-
prensión y análisis crítico de los procesos 
sociales de nuestro país en el contexto con-
tinental y mundial.

23 de la Ley 115 de 1994: Áreas obligatorias y 

Colombia como una disciplina integrada en 
los lineamientos curriculares de las ciencias 

intensidad horaria en áreas de Matemáticas, 
Ciencia y Lenguaje.

de la educación media académica, el cual quedará 
así:

que ha vivido la sociedad colombiana, orientados 

convivencia, la reconciliación y el mantenimiento 
de una paz duradera.

artículo 78 de la Ley 115 de 1994: Regulación del 
currículo, el cual quedará así:

Asesora del Ministerio de Educación Nacional 
para la enseñanza de la Historia de Colombia, 
como órgano consultivo para la construcción de 
los documentos que orientan el diseño curricular 
de todos los colegios del país. La comisión estará 
compuesta por un representante de las academias 
de Historia reconocidas en el país, un representante 

de las asociaciones que agrupen historiadores 
reconocidos y debidamente registrados en el país, 

en instituciones de educación superior, escogido 
a través de las organizaciones de universidades 
y un representante de los docentes que imparten 
enseñanza de las ciencias sociales en instituciones 
de educación básica y media, escogido a través 
de las organizaciones de maestros. El Gobierno 
nacional reglamentará la composición y 

mayor a seis meses después de entrar en vigencia 
la presente ley.

partir del inicio de la Comisión Asesora de que trata 

Nacional y la Comisión revisarán y ajustarán los 
lineamientos curriculares de ciencias sociales con 
la historia de Colombia como disciplina integrada 
para que cada establecimiento educativo organice, 
a partir de los lineamientos, los procesos de 
evaluación correspondientes a cada grado en el 
marco de la autonomía propuesta en el Decreto 
1290 de 2009.

obligatorios para la elaboración de las pruebas 
que deben presentar los estudiantes como parte del 
Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 

1994.

79 de la Ley 115 de 1994: Plan de estudios, el cual 
quedará así:

los establecimientos educativos adecuarán sus 
proyectos educativos institucionales para el 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, 
en relación con la enseñanza de la Historia 
de Colombia como disciplina integrada en 
los lineamientos curriculares de las Ciencias 
Sociales, que elabore el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 8°. . Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

081 DE 2017 CÁMARA

Honorable Representante:
WÍLMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA
Presidente 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 081 de 2017 
Cámara. 

Respetado señor Presidente:
En atención a la designación realizada por la 

Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la Cámara y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, 

ponencia para primer debate del Proyecto de ley de 

I. Trámite legislativo
Esta iniciativa es de autoría del honorable 

Representante Santiago Valencia González, radicada 
por primera vez el día 30 de septiembre de 2015 
(Proyecto de Ley 133 de 2015 Cámara) y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 766 de 2015. 
Remitido a la Comisión Sexta de la Cámara, tras 
publicar la ponencia para primer debate en la Gaceta 
1041 de 2015, en la sesión del 5 de abril de 2016, 
la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes 
surtió el debate respectivo y aprobó el proyecto 
de ley como consta en el Acta número 025 de la 
Comisión, previo anuncio de su votación en sesión 
ordinaria del día 30 de abril de la misma anualidad. 

Durante el desarrollo del proyecto de ley, 
emitieron concepto los Ministerios de Educación, 
de Salud y de Hacienda, y en el tránsito para 
segundo debate se realizó audiencia pública, con la 
presencia de importantes sectores de la educación 
nacional, así como organismos encargados del 
tratamiento de adicciones tales como: Delegados de 
la Secretaría de Educación de Cundinamarca, de la 
Asociación Colombiana de Universidades (Ascun), 
de la Asociación Colombiana para la Investigación, 
Prevención y Rehabilitación de Adicciones 

para la Prevención de las Adicciones (Anipra), el 
concejal por Bogotá, doctor Javier Santiesteban, y 
representación de varios docentes de colegios, así 
como psicólogos de dichas instituciones, quienes 
presentaron aportes al proyecto.

No obstante, por términos, el proyecto no 
alcanzó a ser aprobado en segundo debate de 
Cámara y fue archivado, motivo por el cual se 
presenta nuevamente buscando su aprobación.

segunda oportunidad, en la Secretaría General de 
Cámara de Representantes, para iniciar el trámite 

Sexta de esta Corporación por competencia en el 
tema. 

Por disposición de la Mesa Directiva de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de 

Ley 3ª de 1992, y por medio de Memorando C.S.C. 

proyecto de ley para primer debate. 
I. Objetivo del proyecto

El objeto del presente proyecto de ley es 

la prevención al consumo de sustancias psicoactivas, 
estableciendo la cátedra de prevención al consumo 
de sustancias psicoactivas en todas las instituciones 
educativas en los niveles básica y media del país, 
como una asignatura independiente, y en las 
instituciones educativas de nivel superior será 
optativa su implementación.

II. Contenido de la iniciativa
El proyecto de ley cuenta con siete (7) artículos.
Artículo 1°. Sobre la creación de la cátedra para 

la prevención al consumo de sustancias psicoactivas, 
preservando los principios de autonomía en las 
instituciones de educación superior.

Artículo 2°. Sobre la obligatoriedad de la 
cátedra para la prevención al consumo de sustancias 
psicoactivas. 

Artículo 3°. Sobre el diseño del pénsum 
académico de la cátedra para la prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas y reglamentación 
por parte del Gobierno nacional.

Artículo 4°. Sobre la inclusión de la cátedra para 
la prevención al consumo de sustancias psicoactivas 
en los planes de estudio en las instituciones 
educativas en los niveles básica y media. 

Artículo 5°. Sobre la inclusión de la cátedra para 
la prevención al consumo de sustancias psicoactivas 
en el Plan Nacional de Desarrollo Educativo.  

Artículo 6°. Sobre el acompañamiento que 
el Ministerio de Educación y la obligación de 
reglamentar los criterios y orientaciones para el 
cumplimiento de la ley. 

Artículo 7°. Sobre la vigencia y derogatorias.

P O N E N C I A S
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de sustancias psicoactivas ha sido una constante 
en los últimos años, basta señalar que los índices 

aumentado exponencialmente, reconocido así por la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso 
de Drogas, quienes sostienen: 

Se debe reconocer entonces que las políticas 
y estrategias hasta ahora implementadas por el 
Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos han 

para la creación de medidas que generen un mayor 

el problema de las drogas representa una amenaza 
a la seguridad, la democracia, la salud pública, el 
desarrollo integral del Estado y lo más importante, el 

país quienes son los mayores consumidores, como 
se evidencia del II Estudio Epidemiológico Andino 
sobre Consumo de Drogas de la Comunidad Andina 
que declaró a Colombia como el primer consumidor 
de drogas sintéticas en población universitaria2.

En este sentido, la presente iniciativa que 
procura la creación de la cátedra de prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas en todas las 
instituciones educativas del país, contribuye al 

juventud, consolidándose una verdadera cultura 

a que la educación es el medio propicio, en el cual 

consecuencias que produce el consumo de sustancias 
psicoactivas, llega a los principales consumidores.

Muchos de los niños y jóvenes que son 
consumidores de sustancias psicoactivas, lo hicieron 
por primera vez por desconocimiento o ignorancia 

al consumo y comercialización de estas sustancias, 
motivo por el cual, de implementarse la mencionada 
cátedra en el sistema educativo, será posible alcanzar 
una política pública en todos los niveles y sectores 

1 
 Palabras del Viceministro de Asuntos Multilaterales, 

Carlos Arturo Morales López, con ocasión de la celebra-
ción del 54. Período ordinario sesiones de la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CI-

2 II Estudio Epidemiológico Andino sobre Consumo de 

2012. “Programa Antidrogas Ilícitas de la Comunidad An-

-
miologico-andino-sobre-consumo-drogas-poblacion-

especial protección por parte de la Constitución.
Según el estudio nacional realizado por el 

Observatorio de Drogas de Colombia en el año 
2013 sobre el consumo de sustancias psicoactivas 
en población de 12 a 65 años3, el 13% de las 32.605 
personas encuestadas han usado alguna droga ilícita 
como marihuana, cocaína, basuco, éxtasis, heroína, 
LSD, hongos e inhalables al menos una vez en su 

a unas 839.000 personas haciendo la proporción con 
la población nacional. Este indicador es realmente 
alarmante más aún cuando se observa que el mayor 
consumo se presentó en el grupo de 12 a 24 años de 

Si en las instituciones educativas se propugna 
el conocimiento básico de las ciencias, las 
humanidades, las matemáticas y otras disciplinas, es 
menester que la cátedra de prevención al consumo 
de sustancias psicoactivas tenga un carácter 
obligatorio y el Estado colombiano garantice su 

consecuencias que implica el consumo de sustancias 

mecanismos e instituciones con los que cuenta el 
Estado para que, de encontrarse en una situación que 
implique el contacto con estas drogas, puedan optar 

incurrir en erradas determinaciones por ignorancia 
o por ser aceptado en un grupo social como sucede 
hoy en día.

IV. Conveniencia del proyecto de ley
Continúa el autor del proyecto entrando en 

contexto de detalles, en los, que incluso los 

este tipo de sustancias, ni siquiera han podido ser 

médicos, por ejemplo la Asociación Psiquiátrica 
Americana4

psicoactivas como 

A su vez, el impacto que se produce en el consumidor 

órganos como: corazón, arterias, hígado, 
cerebro, pulmón, garganta y estómago, y aunque en la 
mayoría de los casos los síntomas no son inmediatos, 
sí se van incubando y terminan alterando los sistema 

3 

de Consumo de Sustancias Psicoactivas en Colombia - 
2013

4 En Revista . Volumen 16 No. 3 octubre-
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respiratorio, reproductor, sanguíneo, alterando la 
memoria, y la heroína en muchos casos puede producir 
hepatitis o VIH al tratarse de una droga intravenosa. 

para nuestros niños y jóvenes quienes se encuentran en 
estos momentos como los mayores consumidores de 
estas sustancias.

Por consiguiente, la cátedra de prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas, creará una 

comunidad en el hábito de vivir sin la necesidad de 
recurrir a estas sustancias.

Por todas las razones anteriormente expuestas 
me permito poner a consideración de la Honorable 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes, el 
presente proyecto de ley debido a  nuestras obligaciones 
como representantes del pueblo, debemos apoyar esta 
iniciativa que pretende no más sino proteger a quienes 

será el compromiso y legado que dejaremos a las 

de la cadena de la droga.
VI. Conclusión

consideraciones, nos permitimos rendir ponencia 
positiva al Proyecto de ley número 081 de 2017 
Cámara, 

y en consecuencia solicito a los 
Honorables Representantes de la Comisión Sexta de 

esta iniciativa, para que este proyecto legislativo se 
convierta en ley de la República, con la inclusión del 

II. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO DEL PROYECTO 
INICIAL

TEXTO PROPUESTO PARA I 
DEBATE OBSERVACIONES

Título: “ - Queda igual Queda igual 

Artículo 1°. 

la prevención al consumo de sustancias 
psicoactivas, establézcase La cátedra de 
prevención al consumo de sustancias 
psicoactivas en todas las instituciones 
educativas en los niveles básica y media 
del país, como una asignatura indepen-
diente. 
En las instituciones educativas de nivel 
superior será optativa su implementa-
ción.
Parágrafo 1°. La cátedra de prevención 
al consumo de sustancias psicoactivas 
tendrá como objetivo crear y consolidar 

y diálogo sobre los impactos negativos 
que implica el consumo de estas sustan-
cias, en busca del bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población.
Parágrafo Segundo. En observancia 
del principio de autonomía universita-
ria, cada institución de educación supe-
rior tendrá la opción de implementar la 
Cátedra de Prevención al Consumo de 
Sustancias Psicoactivas, en concordan-
cia con sus programas académicos y su 
modelo educativo.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley, 
tiene por objeto establecer la cátedra 
de prevención al consumo de sustancias 
psicoactivas en todas las instituciones 
educativas en los niveles básica y media 
del país, como una asignatura indepen-
diente. 

En las instituciones educativas de nivel 
superior será optativa su implementa-
ción.
Parágrafo 1°. La cátedra de prevención 
al consumo de sustancias psicoactivas 
tendrá como objetivo crear y consolidar 

y diálogo sobre los impactos negativos 
que implica el consumo de estas sustan-
cias, en busca del bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población.

-
-

dar mayor claridad al proyecto de Ley. 

-

del artículo 2º por organización del con-
tenido.

Artículo 2°. Para corresponder al manda-
to constitucional consagrado en los artícu-
los 44 y 49 de la Constitución Nacional, 
el carácter de la cátedra de prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas será 
obligatorio para las Instituciones educati-
vas de nivel básico y medio del país.

Artículo 2°. Para corresponder al manda-
to constitucional consagrado en los artícu-
los 44 y 49 de la Constitución Nacional, 
el carácter de la cátedra de prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas será 
obligatorio para las Instituciones educati-
vas de nivel básico y medio del país.
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TEXTO DEL PROYECTO 
INICIAL

TEXTO PROPUESTO PARA I 
DEBATE OBSERVACIONES

Parágrafo 1°. En observancia del 
principio de autonomía universi-
taria, cada institución de educa-
ción superior tendrá la opción de 
implementar la cátedra de preven-
ción al consumo de sustancias psi-
coactivas, en concordancia con sus 
programas académicos y su modelo 
educativo.

anterior, por concordancia en los temas.

Artículo 3°. El desarrollo de la cátedra 
de prevención al consumo de sustan-
cias psicoactivas se ceñirá a un pensum 

-
to de partida para que cada institución 
educativa pública o privada lo adapte de 
acuerdo con las circunstancias académi-
cas de tiempo, modo y lugar que sean 
pertinentes.

cátedra serán determinados por el re-
glamento correspondiente que deberá 
expedir el Gobierno Nacional a la expe-
dición de la presente ley a través del Mi-
nisterio de Educación, quien coordinara 
la reglamentación con los Ministerios 
de Justicia, de Salud y de Cultura, pre-
via convocatoria pública en la que parti-
ciparán entidades públicas, organismos 
de control, sociedad civil y demás acto-
res que tengan interés en el tema.

Artículo 3°. El desarrollo de la cátedra 
de prevención al consumo de sustan-
cias psicoactivas se ceñirá a un pensum 

-
to de partida para que cada institución 
educativa pública o privada lo adapte de 
acuerdo con las circunstancias académi-
cas de tiempo, modo y lugar que sean 
pertinentes.

cátedra serán determinados por el regla-
mento correspondiente expedido por el 
Gobierno nacional a través del Ministe-
rio de Educación, quien coordinara la 
reglamentación con los Ministerios de 
Justicia, de Salud y de Cultura, previa 
convocatoria pública en la que partici-
parán entidades públicas, organismos de 
control, sociedad civil y demás actores 
que tengan interés en el tema.

-
-

dar mayor claridad al proyecto de Ley. 

Artículo 4°. Las instituciones educati-
vas en los niveles básica y media, inclui-
rán en sus respectivos planes de estudio 
la cátedra de prevención al consumo de 
sustancias psicoactivas, de acuerdo con 
la reglamentación que en virtud del artí-
culo 3° de la presente ley, expida el Go-
bierno nacional. 

se elimina

Artículo 5°. El Plan Nacional de De-
sarrollo Educativo de que trata el artí-
culo 72 de la Ley 115 de 1994 deberá 
tener en cuenta la cátedra de prevención 
al consumo de sustancias psicoactivas 

ejecución.
Artículo nuevo: Financiación de la 
Cátedra. El Ministerio de Educación 
recibirá el diez (10%), de los recur-
sos que ingresen al erario público 
por concepto de la venta de bienes 
que hayan sido objeto de extinción 
de dominio por delitos asociados al 

y demás delitos relacionados con 

al consumo de sustancias psicoacti-
vas y garantizar la sostenibilidad de 
la misma en las instituciones educa-
tivas del país.

Artículo 6°. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Educación, pro-
porcionará los criterios y orientaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente ley. 

Se elimina Es redundante ya el artículo 7º expresa 
la misma condición, entregando la res-
ponsabilidad al Ministerio de Educa-
ción. 
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TEXTO DEL PROYECTO 
INICIAL

TEXTO PROPUESTO PARA I 
DEBATE OBSERVACIONES

Artículo 7°. El Gobierno nacional a tra-
vés del Ministerio de Educación Nacio-
nal, reglamentará y aplicará esta ley.

Igual 

Artículo 8°. La presente ley rige a partir 

todas las disposiciones que le sean con-
trarias.

 Igual

III. Proposición
Se propone a la honorable Comisión Sexta 

Constitucional Permanente de Cámara aprobar el 

debate al Proyecto de ley número 081 de 2017 
Cámara, 

propuestas. 
Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

081 DE 2017 CÁMARA

Artículo 1°. Objeto. La presente ley, tiene 
por objeto establecer la cátedra de prevención 
al consumo de sustancias psicoactivas en todas 
las instituciones educativas en los niveles 
básica y media del país, como una asignatura 
independiente. 

En las instituciones educativas de nivel superior 
será optativa su implementación.

Parágrafo 1°. La cátedra de prevención al 
consumo de sustancias psicoactivas tendrá como 
objetivo crear y consolidar un espacio para el 

negativos que implica el consumo de estas sustancias, 
en busca del bienestar general y el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población.

Artículo 2°. Para corresponder al mandato 
constitucional consagrado en los artículos 44 y 
49 de la Constitución Nacional, el carácter de la 
Cátedra de Prevención al Consumo de Sustancias 
Psicoactivas será obligatorio para las Instituciones 
educativas de nivel básico y medio del país.

Parágrafo 1º. En observancia del principio 
de autonomía universitaria, cada institución de 
educación superior tendrá la opción de implementar 

la Cátedra de Prevención al Consumo de Sustancias 
Psicoactivas, en concordancia con sus programas 
académicos y su modelo educativo.

Artículo 3°. El desarrollo de la cátedra de 
prevención al consumo de sustancias psicoactivas 

será el punto de partida para que cada institución 
educativa pública o privada lo adapte de acuerdo 
con las circunstancias académicas de tiempo, modo 
y lugar que sean pertinentes.

determinados por el reglamento correspondiente 
expedido por el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Educación, quien coordinara la 
reglamentación con los ministerios de Justicia, de 
Salud y de Cultura, previa convocatoria pública en la 
que participarán entidades públicas, organismos de 
control, sociedad civil y demás actores que tengan 
interés en el tema.

Artículo 4°. El Plan Nacional de Desarrollo 
Educativo de que trata el artículo 72 de la 
Ley 115 de 1994 deberá tener en cuenta la 
cátedra de prevención al consumo de sustancias 

su ejecución.
Artículo 5º. Financiación de la Cátedra. El 

Ministerio de Educación recibirá el diez (10%), 
de los recursos que ingresen al erario público 
por concepto de la venta de bienes que hayan 
sido objeto de extinción de dominio por delitos 

y demás delitos relacionados con sustancias 

prevención al consumo de sustancias psicoactivas 
y garantizar la sostenibilidad de la misma en las 
instituciones educativas del país.

Artículo 6°. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Educación Nacional, reglamentará y 
aplicará esta ley.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de 

disposiciones que le sean contrarias.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2017

para primer debate, al Proyecto de ley número 081 
de 2017 Cámara,

Representante 
Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 

la publicación en la Gaceta del Congreso de la 
República.

* * *

INFORME DE PONENCIA PRIMER  
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO  

125 DE 2017 CÁMARA

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2017.
Señor Representante:
WÍLMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA
Presidente Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Ponencia primer 

debate Proyecto de ley número 125 de 2017 
Cámara, 

Señor Presidente:

por usted y estando dentro del término previsto 

Comisión Sexta de la Cámara de Representantes 

correspondiente al Proyecto de ley número 
125 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

. Este proyecto es de iniciativa 
parlamentaria por parte del honorable Senador 
Jorge Eliéser Prieto Riveros, honorable Senador 

Iván Cepeda Castro, honorable Senador Senén 
Segundo Niño Avendaño, honorable Senador 
Andrés García Zuccardi, honorable Senador 
Jesús Alberto Castilla Salazar, honorable Senador 
Jorge Enrique Robledo Castillo, honorable 
Representante Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
honorable Representante Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, honorable Representante Héctor Javier 
Osorio Botello, honorable Representante Carlos 
Alberto Cuero Valencia, honorable Representante 
Hugo Hernán González Medina, honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
honorable Representante Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, honorable Representante Iván Darío 
Agudelo Zapata y el honorable Representante 
Víctor Javier Correa Vélez.

1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE 
LA INICIATIVA EN ESTUDIO

El presente proyecto de ley es de iniciativa 

Congreso de la República por el honorable 
Representante Víctor Javier Correa Vélez, y 
radicado el día 29 de agosto de 2017 ante el 
Secretario General de la Cámara de Representantes.

En continuidad del trámite legislativo, 

Comisión Sexta Constitucional Permanente 
correspondiéndole el número 125 de 2017, 
siendo designado como ponente para primer 
debate el honorable Representante Víctor 

de septiembre de 2017.
2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

propósito reglamentar el sector de la música como 
actividad artística y cultural en sus dimensiones 
simbólica y mercantil; regulando un marco general 
de actuación para las instituciones públicas, los 
agentes del mercado, los músicos y todos los 
demás actores del sector de la música.

3. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
DE LEY

cumple con lo establecido en el artículo 140 
numeral 1 de la ley 5ª de 1992, pues se trata de una 
iniciativa legislativa presentada individualmente 
por el honorable Representante Víctor Javier 
Correa Vélez, quien tiene la competencia para 
ello.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 

unidad de materia y título de la ley. Así mismo, 

hacer las leyes.
4. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de ley está compuesto por 

cuatro capítulos, que contienen en su orden 
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Nacional del Fomento de la Música y Protección 
de la Competencia. 

El aparte de generalidades contiene las 

ley, entre ellas, los conceptos que utiliza el sector 
para determinar su realidad, así mismo reconoce 
la multidimensionalidad de la música en sus 
aspectos simbólico y mercantil, es decir, esta ley 
reconoce y protege la música como construcción 
simbólica de la sociedad y como producto que se 
intercambia en el mercado y produce riqueza.  

En segundo lugar y como proyecto que pretende 

del mercado para promoverlo, en este sentido, el 

de los instrumentos que implemente para hacer 
crecer los resultados del propio mercado, así 

que se tiene especial cuidado en no desincentivar 
mediante un tributo alto la producción musical. 

de representatividad, que se desarrolla en el 

por incluir de manera equitativa todos los actores 
que interactúan en el sector de la música. Este 
instrumento de participación, que se constituye 
como órgano rector de la política pública de 
música en Colombia, pretende articular los 

el gremio, los medios de comunicación y las 

sector de la música. 
Finalmente, con el propósito de conjurar las 

mercado de la música, se regula la “payola” como 
práctica restrictiva de la competencia y se permite 
a los medios comerciales el ejercicio de la pauta 
musical, para permitir mediante la regulación que 
todos los agentes de la música interesados en pagar 
para sonar, puedan hacerlo de manera pública, sin 
engañar al público ni impedir el acceso de otros 
agentes a los medios de reproducción1.

5. CONSIDERACIONES
5.1. De los fundamentos constitucionales y 

legales
Constitución Política
Preámbulo

1 Tomado de la exposición de motivos del Proyecto de ley 
número 125 de 2017 Cámara.
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6. DE LA CONVENIENCIA DEL 
PROYECTO DE LEY

Este proyecto de ley reviste una importancia 
mayor a la hora de regular el sector de la 
música en su dimensión simbólica y mercantil, 
reconociendo que tanto la música que no genera 
recursos económicos como la que se produce con 

artístico de la nación, haciéndolas igualmente 
importantes a la luz de la ley y en cuanto a la 

Es preciso mencionar que este proyecto de ley 
es producto de cerca de tres años de trabajo a lo 
largo de los cuales la Corporación Revista Música 
y la Unión del Sector de la Música (USM), con 

Fescol y del equipo de trabajo del Representante 
a la Cámara Víctor Correa Vélez, generaron un 
diálogo con cerca de 3.000 voces del sector de 
la música, mediante la realización de 6 mesas de 
trabajo con personas de 10 regiones del país, del 
cual se desprendió una caracterización del sector 
que inspiró la redacción del proyecto de ley.

Dicha caracterización arrojó que el sector de la 

los cuales cuentan con condiciones no dignas 

de participación, existe una descentralización 
inadecuada de la política pública para el sector, 

conocimiento del sector, se presenta competencia 

asociatividad del sector, entre otros temas. 
De esta manera, surge un proyecto de ley 

incentivar el mercado, a través de una mejor 
redistribución de la riqueza que se produce en 
dicha actividad. Es claro que esta iniciativa no 
es una ley laboral de los músicos ni una ley de 

y regulación de la práctica musical en su dimensión 
simbólica y mercantil. 

Concerniente al contenido del proyecto, uno 
de sus puntos más polémicos es la creación 
de un Fondo Nacional para el Fomento de la 
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personería jurídica, cuyos recursos saldrán de las 

a) El 1% de las ventas netas de la música ven-

cuando las ventas superen cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes. Este monto equivale a $37´000.000, 
donde el 1% representa $370.000.

b) El 1% de los ingresos obtenidos por la re-
producción de contenidos musicales en 

-
nacionales en Colombia; a partir de que 
por estas reproducciones se obtengan 20 
salarios mínimos mensuales vigentes en un 
año. Este monto equivale a $15´000.000, 
donde el 1% representa $150.000.

c) El 0,2% de las ganancias netas de las emi-
soras comerciales privadas o canales de 
televisión comerciales privados cuyo con-
tenido equivalga al 80% o más de música, 
lo cual quiere decir que de cada $1.000.000 

$2.000. 
Según datos de la DIAN2, para 2015 la creación 

musical obtuvo una renta de $1.495.000.000. Según 
el literal a) superior, el 1% de estas ganancias 
representaría $14.950.000.

EL literal b) contempla los ingresos por las 

según  3

tuvieron ganancias de 34 millones de dólares, es 
decir, unos $95.200.000.000, de los cuales, el 1% 
representa $952.000.000.

La DIAN muestra que para 2015 las emisoras de 
radio obtuvieron una renta de $158.567.000.000, 
de los cuales, el 0,2% representaría $317.134.000.

Sumando los cálculos de los tres literales, 

$1.284.084.000 aproximadamente, sin que esto 

teniendo en cuenta que los porcentajes a aportar 
son realmente bajos. 

Comisión Nacional para el Fomento de Música, 
que será compuesta por 17 miembros, a saber: 3 
representantes del Estado (nación, departamentos 
y municipios), 1 representante de la academia, 1 
representante de las agremiaciones del sector, 1 
representante de los sindicatos, 1 representante 
de las organizaciones sin ánimo de lucro, 1 
representante de las redes del sector, 1 representante 
de la empresa privada, 1 representante de los 
medios de comunicación públicos, 1 representante 

2 

3 

CMS-16601004.

de los medios de comunicación privados, 3 
representantes de los músicos de las ciudades de 
más de 100.000 habitantes y 3 representantes de 
los músicos de las ciudades de menos de 100.000 
habitantes. Es importante señalar que este sería un 
espacio de concertación, donde todos los sectores 
de la cadena productiva de la música tienen 
asiento, incluyendo al Estado, pero garantizando 
una mayoría de la sociedad civil, sin suplantar 
las labores que hoy ya ejercen el Ministerio de 
Cultura y Sayco Acinpro. 

Por último, el proyecto plantea un avance 
importante en la regulación del mercado de la 
música mediante una política de protección a la 
competencia, legalizando una práctica restrictiva 
de la competencia comúnmente conocida como 

legal, es una realidad evidente en el sector. La 
práctica de la “payola” consiste en generar cobros 
millonarios que no son reportados ante la DIAN, 

contenidos del artista o su representante (sellos, 
editoras, disqueras, compositores, entre otros) 

la “payola” también es utilizada para que, 
como consecuencia del pago, no se promuevan 

Bajo estas circunstancias, el proyecto de ley 
pretende regular esta práctica restrictiva de la 
competencia mediante la legalización de los 
cobros por promoción de contenidos musicales, 

pueden acceder los artistas, permitiendo que las 
emisoras generen el 60% de su contenido de 
manera patrocinada, haciendo la claridad antes 
de que suene la producción musical, que es una 

Y disquera, productora o artista. De esta manera 

del sector, se aumentará el recaudo tributario 
de las emisoras y se logrará generar un marco 
regulatorio de la economía del sector de la música 
por parte del Estado, como máximo director de la 
economía del país. Cabe aclarar que las personas 
naturales y jurídicas que actúen al margen de esta 
regulación serán objeto de sanción por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES.

número 125 de 2017C, adicionando el siguiente 
literal:

”.
 

número 125 de 2017C, adicionando el siguiente 
numeral:
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8. PROPOSICIÓN
De acuerdo con las anteriores consideraciones, 

proponemos a los miembros de la Comisión 
Sexta de la honorable Cámara de Representantes 
dar trámite en primer debate al Proyecto de ley 
número 125 de 2017C, por medio del cual se 

en esta ponencia.
Del honorable Representante;

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

125 DE 2017 CÁMARA

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1°.  Esta ley pretende 
reglamentar el sector de la música como actividad 
artística y cultural en sus dimensiones simbólica 
y mercantil; regulando un marco general de 
actuación para las instituciones públicas, los 
agentes del mercado, los músicos y todos los 
demás actores del sector de la música. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación  Son objeto 
de las disposiciones de esta ley las instituciones 
públicas, los agentes del mercado, los músicos y 
todos los demás actores del sector de la música. 

Artículo 3°. 

Músico: es quien se dedica de manera 
permanente y continua a la creación, interpretación 

Gestor cultural: es quien gerencia y propicia 

comunidad. 

cultural el que dirija, administre o integre personas 
jurídicas con o sin ánimo de lucro, que tengan 

Payola: práctica restrictiva de la competencia 
mediante la que un agente que produce contenidos 
musicales acuerda con un medio de comunicación 
la reproducción de su contenido, intermediando 
pago o retribución secreta y en detrimento de los 
demás productores. 

CAPÍTULO II

Artículo 4°. Créese el Fondo Nacional para 

administrado por la Comisión Nacional para el 
Fomento de la Música. 

La destinación del Fondo Nacional para el 
Fomento de la Música será exclusivamente 

producción artística, investigación, circulación y 

por lo menos el 20% de su recaudo anual al 

al apoyo de los eventos o actividades que pretenda 
conservar las músicas tradicionales en Colombia. 

Artículo 5°. El hecho generador de esta 

por las que se obtenga una renta, así: 
a) El 1% de las ventas netas de la música ven-

cuando las ventas superen cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes;

b) El 1% de los ingresos obtenidos por la re-
producción contenidos musicales en plata-

-
nales en Colombia; a partir de que por estas 
reproducciones se obtengan 20 salarios mí-
nimos mensuales vigentes en un año;

c) El 0,2% de las ganancias netas de las emi-
soras comerciales privadas o canales de 
televisión comerciales privados cuyo con-
tenido equivalga al 80% o más de música;

d)  El Fondo Nacional para el Fomento de la 
-

trimonio legados y donaciones.

que crea este artículo en sus literales a) y b) 
serán los titulares de los derechos sobre la obra 

Artículo 6°. La declaración y pago de la 
contribución de la que habla este capítulo deberá 

CAPÍTULO III
Comisión Nacional para el Fomento  

de la Música
Artículo 7°. Créese la Comisión Nacional para 

el Fomento de la Música como órgano colegiado, 
rector de la política de música y administrador del 
Fondo Nacional para el Fomento de la Música, 
que estará compuesto así: 

1. Un representante del Ministerio de Cultura. 
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2. Un representante elegido entre las secreta-
rías de cultura departamentales o quienes 
hagan sus veces. 

3. Un representante elegido entre los secreta-
rios de cultura municipales o quienes ha-
gan sus veces. 

-
des, institutos o programas académicos 

5. Tres representantes de los músicos elegi-
dos democráticamente entre los músicos 
inscritos en el Registro Nacional Músicos, 
cuyo domicilio principal sean los munici-
pios que cuentan con más de 100.000 habi-
tantes. 

6. Tres representantes de los músicos elegi-
dos democráticamente entre los músicos 
inscritos en el Registro Nacional de Músi-
cos, cuyo domicilio principal sea en muni-
cipios que tengan menos de 100.000 habi-
tantes. 

7. Un representante de las agremiaciones, re-
des, colectivos o sindicatos que hagan par-
te del sector de la música. 

8. Un representante de las organizaciones sin 
ánimo de lucro cuyo objeto principal sea 
la promoción de la música y el bienestar 
de los músicos. Dichas organizaciones no 
pueden tener una existencia menor de 5 
años. 

9. Un representante de las empresas privadas 
con ánimo de lucro de la industria de la 

10. Un representante de los medios de comu-
nicación privados cuyo contenido sea del 
80% o más de música. 

11. Un representante de los medios de comu-
nicación públicos cuyo contenido sea del 
80% o más de música. 

Todos los representantes que componen 
el comité que son elegidos por voto, lo harán 
mediante la presentación de planchas compuesta 
por principal y suplente. 

derecho a voto, los representantes del Ministerio 
del Trabajo, el Ministerio de Educación, 
el Ministerio de Industria y Comercio y el 

Comunicación. 
Artículo 8°. El periodo de los representantes en 

la comisión será de 4 años, renovables solo por un 
periodo más del mismo tiempo. 

Artículo 9°. La Comisión Nacional para el 
Fomento de la Música tendrá reuniones ordinarias 
cada 2 meses, y las extraordinarias en los términos 
que lo establezca su reglamento interno. 

Para que las reuniones del comité sean válidas, 
requerirán como quórum deliberatorio y decisorio 
de más de la mitad de sus miembros principales o 
suplentes. 

Las decisiones se tomarán mediante voto. 
Artículo 10. La participación de los 

podrá ser remunerada en los términos que 
establezca el reglamento interno de la comisión. 

En todo caso, solo se podrá remunerar la 
participación en la comisión y dependerá siempre 
de la asistencia del comisionado a la reunión 
convocada. 

Artículo 11. Los miembros de la Comisión 
Nacional para el Fomento de la Música nombrarán 
un presidente y su suplente de entre sus miembros, 
por un periodo no renovable de dos años. 

El presidente hará las veces de director del 
Fondo Nacional para la Promoción de la Música y 
será su representante legal. 

arreglo a lo que establezca el reglamento interno 
de la comisión. 

Artículo 12. La comisión nombrará un 
secretario general que no sea comisionado, por un 
periodo igual al del presidente, quien tendrá a su 
cargo las labores administrativas de la comisión y 
sus instituciones y las que le encargue la comisión. 

EL secretario general será un empleado de la 
comisión. 

Nacional para el Fomento de la Música:
-

nal para la Promoción de la Música. 
2. Darse su propio reglamento. 
3. Crear subsecretarías regionales, sectoriales 

y demás dependencias que requiera la ad-

4. Administrar el Observatorio de Música. 
5. Aprobar el presupuesto anual Fondo Na-

cional para la Promoción de la Música. 
6. Dar concepto de los proyectos de políticas 

públicas, leyes o actos administrativos que 
estén relacionados con el sector de la mú-
sica. 

7. Administrar el Registro nacional de músi-
cos, gestores, organizaciones y empresas 
del sector de la música.

8. Gestionar y llevar a cabo, a nombre del 
Fondo Nacional para el Fomento de la Mú-
sica, los convenios interadministrativos 

-
nes y obligaciones legales.

Artículo 14. El Registro nacional de músicos, 
gestores, organizaciones y empresas del sector de 
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la música, de que trata el numeral 7 del artículo 
precedente, será de carácter voluntario y requisito 

desprendan de esta ley. 
El registro tendrá tantas categorías como 

agentes culturales y del mercado de la música se 

para sus propósitos. 

Comisión Nacional para el Fomento de la Música 

Ministerio de Cultura convocará la creación del 
registro del que habla este artículo en los 3 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta ley. 

Artículo 15. Créese el Observatorio de la 
Música, con arreglo al reglamento que de este 
haga la Comisión Nacional para el Fomento de 
la Música. Dicho observatorio será coordinado 
por la Comisión Nacional para el Fomento de la 

crea esta ley. 
La creación y el diseño del observatorio 

vinculará mediante convocatoria a las 
organizaciones, universidades y entidades que 
hayan realizado previo a esta ley, procesos de 
investigación y observación del sector de la 

Artículo 16.
 

-
tor de la música. 

2. Servir de consultor permanente de la comi-
sión. 

3. Servir de consultor permanente para el di-
seño y ejecución de políticas atinentes a la 
música. 

CAPÍTULO IV
Regulación del mercado de la música

Artículo 17. . Los 
medios de comunicación de carácter comercial 

contenidos musicales, siempre que este cobro no 
viole las normas de protección de la competencia 

previamente por el medio. 
Los contenidos musicales, cuya reproducción 

haya sido pagada en los términos de este artículo, 
deberán ser anunciados en la programación 
de manera explícita. El anuncio del pago por 
programación, en ningún caso podrá ser ocultado 
por el medio, ni presentado de manera en que el 

Artículo 18. La Superintendencia de Industria 
y Comercio vigilará especialmente el proceso de 

restrictivas de la competencia. 
Las sanciones aplicadas por restricción a la 

competencia que aplique la SIC por pago por 

reproducción en los términos que establece esta 
ley, serán aumentadas en una tercera parte. 

2153, quedará así: 
Parágrafo. Serán circunstancias de agravación 

régimen de protección de la competencia o con 
incumplimiento de compromisos adquiridos o 
de órdenes de las autoridades de competencia; el 
haber actuado como líder, instigador o en cualquier 

con las autoridades en el conocimiento o en la 
investigación de la conducta será circunstancia 
de atenuación de la sanción; las conductas que se 
cometan en el mercado de la música. 

Artículo 20. Ningún medio de comunicación 
que pueda cobrar por reproducciones podrá tener 
más del 60% de su contenido pagado. 

Artículo 21. La payola debe ser considerada por 
las autoridades como una práctica restrictiva de la 
competencia en los términos en los que la ley de 
protección de la misma lo establece y sancionada 
como tal. 

Artículo 22. Las empresas privadas del sector 

para la inscripción de actividades económicas 
del sector de la música creará la cámara de 
comercio correspondiente, administrado por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. En 
el que se establezca que su objeto principal está 
relacionado directamente con la música. Este 
registro no tendrá ningún costo. 

Artículo 23. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las leyes 
que le sean contrarias. 

Del honorable Representante,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA 
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de septiembre de 2017.

para primer debate al Proyecto de ley número 
125 de 2017 Cámara, por medio del cual se 

.
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Representante: 
Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 

la publicación en la Gaceta del Congreso de la 
República.

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

129 DE 2017 CÁMARA

Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2017.
Doctor:
EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO
Presidente
Comisión Segunda Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate en la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 129 de 2017 Cámara, por 

Honorables Representantes:
En cumplimiento de la designación hecha 

por la mesa directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 

previas las siguientes consideraciones.
I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

La presente iniciativa es radicada por segunda 
vez en el honorable Congreso de la República. 

radicada el 22 de septiembre de 2015 por el suscrito 
bajo el número 122 de 2015 de Cámara, siendo 
publicada en la Gaceta del Congreso número 745 
de 2015.

En dicho trámite y por decisión de la mesa 
directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara, los Representantes 
Tatiana Cabello Flórez y Álvaro Rosado Aragón 

Proyecto de ley número 122 de 2015, siendo la 
doctora Tatiana Cabello la coordinadora de ponentes. 

Es aprobada primer debate el 30 de marzo de 
2016 y publicada en Gaceta del Congreso número 
243 de 2016; su archivo se produce por archivo por 

contenidas en la Ley 5ª de 1992.
II. OBJETO

El propósito del proyecto de ley es declarar 
patrimonio cultural de la nación al Festival Folclórico 
del Piedemonte Amazónico que se realiza cada 
año en el mes de junio en la ciudad de Florencia 
(Caquetá) como un evento generador de identidad, 
pertenencia y cohesión social.

III. ALCANCE DEL PROYECTO 
Este instrumento normativo tendrá como alcances 

la adopción de medidas y acciones por parte de 
Estado colombiano mediante la inclusión en su 
plan nacional de desarrollo a través del Ministerio 

asignación de recursos del presupuesto general de la 

La coordinación técnica y el acompañamiento 
del Ministerio de Cultura a las autoridades 
administrativas locales en la inclusión de sus planes 

de políticas y proyectos del Festival Folclórico del 
Piedemonte Amazónico.

IV. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El proyecto, además del título, se compone de 

seis (6) artículos, entre ellos el de la vigencia.
A continuación, se transcribe el articulado, tal 

ía General de la 
Cámara de Representantes.

Artículo 1º. Declárese como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación al Festival Folclórico del 
Piedemonte Amazónico.

Artículo 2º. Dispone adelantar lo pertinente 
por parte de las autoridades locales con el 
acompañamiento de Ministerio de Cultura para la 
inclusión de las tradiciones dancísticas y musicales 
en torno al Festival en la Lista Representativa 
del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional y para la elaboración del Plan Especial de 
Salvaguardia.

Artículo 3º. Durante el desarrollo del evento, el 
Congreso de la República, exaltará a un miembro 
perteneciente a la región del Piedemonte Amazónico, 
que haya sido distinguido por sus servicios al aporte 
cultural de esa región del país.

Artículo 4º. La Nación a través del Ministerio de 

como la protección y conservación de los valores 
culturales que en torno a este Festival se originan. 

Artículo 5º. Autorización a la Gobernación del 
departamento del Caquetá y la Alcaldía del municipio 
de Florencia para asignar partidas presupuestales 
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Artículo 6º. Consagra que esta iniciativa regirá a 

disposición que le sea contraria.
V. ASPECTOS GENERALES DEL FESTIVAL 

FOLCLÓRICO DEL PIEDEMONTE 
AMAZÓNICO

• EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ

Florencia está ubicada entre el piedemonte de la 
cordillera Oriental, en esta ciudad, donde se mezclan 
las culturas de colonos e indígenas, nace la selva. 

el 25 de diciembre de 1902, tiene una temperatura 
promedio de 27 ºC.

Es la ciudad más importante en el suroriente del 
país por su número de habitantes, sus más de cien 
años de historia y desarrollo institucional del Estado, 
conocida como “La Puerta de Oro de la Amazonía 
Colombiana”.

Es una ciudad joven, punto de convergencia de 
los municipios del norte y del sur del Caquetá. Está 
ubicada en la zona de piedemonte entre la cordillera 
Oriental y la Amazonia, en la margen derecha del 
río Hacha, lo cual le da una posición privilegiada 
ambientalmente al ser el enlace entre la región 
Andina y la región Amazónica.

•  FESTIVAL FOLCLÓRICO DEL PIE-
DEMONTE AMAZÓNICO

El Festival Folclórico del Piedemonte Amazónico 
ha sido una tradición que se ha venido desarrollando 
durante varias décadas en la ciudad de Florencia, 

1.

grupos de danzas, teatro, comparsas, carrozas, 
bandas musicales, artesanías, concursos, cabalgatas, 

de orquestas, encuentro de música campesina, y 
encuentro de la caqueteñidad, entre otras, aclarando 
que la importancia de dichas actividades se da 
en cuanto a que reúne a los 16 municipios del 
departamento ya que son estos quienes envían los 
grupos culturales participantes. 

Por otro lado, como consecuencia de la 
concurrencia de los 16 municipios, se da una 
importante participación y comunicación; y es de 
esta manera que la cultura puede permanecer viva2.

El Festival Folclórico del Piedemonte Amazónico 
ha ido aportando al proceso de consolidación de la 
identidad del Caquetá, toda vez que por medio de 
este se ven materializadas las raíces y costumbres de 
esa región del país. 

1 -

del-piedemonte-amazonico 
2 -

del-piedemonte-amazonico 

Otra de las razones por las que se realiza dicho 
evento es que las actividades que se ejecutan dentro 

Ley General de Cultura que haya un reconocimiento 
y, por consiguiente, respeto por la variedad y 
diversidad cultural de Colombia; lo anterior debido 

como los Koreguajes, Uitotos, Emberas, Inganos, 

multicultural, que congrega las diversas etnias 
que conviven en el Departamento y propende por 

es justamente el multiculturalismo.
V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

de ley:
Constitución Política:
Artículo 2º:

administrativa y cultural de la Nación”.
Artículo 7º: “El Estado reconoce y protege 

la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana”.

Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación”.

Artículo 70: “El Estado tiene el deber de 

los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 

las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional”.

Artículo 72: “El patrimonio cultural de la Nación 
está bajo la protección del Estado”.

Artículo 150: “Corresponde al Congreso hacer 
las leyes”.

Artículo 154: “Las leyes pueden tener origen 
en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus 
respectivos miembros, del Gobierno Nacional, 
de las entidades señaladas en el artículo 156, o 
por iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución”.

Las anteriores disposiciones constitucionales son 

lo mencionado en la Carta Política, entre ellas: la 
Ley 5ª de 1992 que en su artículo 140 menciona 
que “los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas pueden 
presentar proyectos de ley”. La Ley 397 de 1997, o 

adicionó la Ley de Cultura, señalando que corresponde 
a la Nación la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del 
Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI), con el propósito 
de que sirva de testimonio de la identidad cultural 
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El artículo 4º de la Ley 1185 de 2008 habla del 
patrimonio cultural de la Nación: “El patrimonio 
cultural de la Nación está constituido por todos los 

los productos y las representaciones de la cultura 
que son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la lengua castellana, las lenguas y 
dialectos de las comunidades indígenas, negras y 
creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el 
paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así 
como los bienes materiales de naturaleza mueble 
e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, 

estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 

antropológico”. 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 

Especial de Salvaguardia (PES) para asegurar su 

necesarias para el buen desarrollo de estos procesos. 
Igualmente, establece un incentivo tributario para 
quienes inviertan en la salvaguardia de este tipo de 
patrimonio3.

concordante con lo anterior el proyecto de ley trae 
la Sentencia C-671 de 1999, la cual, en uno de sus 
apartes expresa lo siguiente: 

En el proyecto se señala que es el Gobierno 

para la promoción, protección y conservación del 
Festival del Piedemonte Amazónico, quiere esto 

3 

ley_1185_2008.html 
4 

decir; primero, que el municipio y el departamento 
también contribuirán con recursos disponibles para 
atender estos proyectos; y segundo que será el 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura 
quien discrecionalmente adopte el mecanismo de 

En este sentido se ha pronunciado la Corte 
Constitucional: “El carácter unitario que el 
Constituyente le dio al Estado y la vigencia en 
el mismo de principios como el de la solidaridad 

concurrencia de la Nación y de las entidades 
territoriales en el diseño y desarrollo de 
programas y proyectos dirigidos a garantizar el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida, pues solo así es posible avanzar en la 

rango constitucional.
Las políticas públicas para la gestión, protección 

y salvaguardia del patrimonio cultural material e 
inmaterial colombiano reconocen a las comunidades 

En este sentido, se concede que son las comunidades 

heredan y le otorgan valor”. (Corte Constitucional. 
Sentencia C-201 de 1998).

El Ministerio de Cultura concibe el patrimonio 
cultural de manera incluyente, diversa y participativa, 

abarca un vasto campo de la vida social y está 
constituida por un complejo conjunto de activos 
sociales de carácter cultural (material e inmaterial), 
que le dan a un grupo humano sentido, identidad 
y pertenencia. Adicionalmente, lo entiende como 

que todos los colombianos tienen el compromiso y la 
responsabilidad de velar por su gestión, protección y 
salvaguardia.

construir con las comunidades herramientas que 
permitan conocer, valorar y proteger los bienes y 

conservar ese legado que les pertenece.
Para el Estado colombiano el Patrimonio Cultural 

Inmaterial (PCI), abarca un vasto campo de la vida 
social y está constituido por un complejo conjunto 
de activos sociales, de carácter cultural, que le dan a 
un grupo humano sentido, identidad y pertenencia. 
Comprende no solo los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas de un grupo 
humano, que hunden sus raíces en el pasado y 
que se perpetúan en la memoria colectiva, sino 
también los apropiados socialmente en la vida 
contemporánea de las comunidades y colectividades 
sociales. Comprende además los instrumentos, 

inherentes a dichos activos sociales.
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La música y la danza también transmiten 
valores espirituales y estéticos esenciales para las 
comunidades humanas y exigen la posesión de 
conocimientos sumamente diversos. Por esto la 
Unesco promueve medidas para la salvaguardia, 
transmisión y documentación de este patrimonio 

el año 2015 al vallenato como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad.

CONSIDERACIONES EN CUANTO AL 
IMPACTO ECONÓMICO Y FISCAL DEL 
PROYECTO

por parte de la Nación, cuyos costos deben enmarcase 

del Gobierno Nacional, mediante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

jurisprudencial la Sentencia C-373 de 2010, 

República para expedir leyes que conlleven gasto 
público. Al respecto la Corte Constitucional 
ha señalado que: 

pero 

órdenes
.

VI. PROPOSICIÓN FINAL
Por lo anteriormente expuesto, propongo a la 

honorable Comisión Segunda de la Cámara de 

5 Corte Constitucional. Sentencia C – 197 de 2001. M.P: 
Rodrigo Escobar Gil

6 Corte Constitucional. Sentencia C – 157 de 1998. M.P: 
Antonio Barrera Carbonell y Hernando Herrera Vergara.

Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de ley número 129 de 2015 Cámara, por medio 
del cual se declara como Patrimonio Cultural de 
la Nación al Festival Folclórico del Piedemonte 
Amazónico, y se dictan otras disposiciones, 

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

129 DE 2017 CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese como Patrimonio Cultural 
de la Nación al Festival Folclórico del Piedemonte 
Amazónico el cual se celebra cada año en el mes de 
junio en la ciudad de Florencia, departamento del 
Caquetá.

Artículo 2º. Las autoridades locales, con 
el acompañamiento del Ministerio de Cultura, 
seguirán los trámites y procedimientos pertinentes 
para la inclusión de las tradiciones musicales y 
dancísticas asociadas al Festival Folclórico del 
Piedemonte Amazónico en la Lista Representativa 
del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional y para la elaboración del Plan Especial de 

en el Decreto 2941 de 2009.
Artículo 3º. Durante el desarrollo del evento, el 

Congreso de la República exaltará a un miembro 
perteneciente a la región del piedemonte amazónico, 
que haya sido distinguido por sus servicios al aporte 
cultural de esta región del país.

Artículo 4º. La Nación, a través del Ministerio 

promoción, protección, conservación, divulgación, 

Piedemonte Amazónico, y de los valores culturales 
que se originen alrededor del Festival. 

Así mismo, apoyará el trabajo investigativo en 
relación con el aporte musical y las publicaciones 

cultura del Piedemonte Amazónico.
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Artículo 5º. A partir de la vigencia de la presente 
ley, la Gobernación del departamento del Caquetá 
y la Alcaldía del municipio de Florencia estarán 
autorizadas  para asignar  partidas  presupuestales  
de su  respectivo  presupuesto  anual, para  garantizar  

Festival del 

Piedemonte Amazónico para el cumplimiento de 
las disposiciones consagradas en la presente ley.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la 

disposición que le sea contraria.
De los honorables Representantes,

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 058 DE 

2016 CÁMARA
 

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

creada mediante Decreto número 523 de 1976 
como ente autónomo de orden departamental, en 
ente autónomo del orden nacional.

Artículo 2°. A partir de la vigencia de la presente 

un ente autónomo del orden nacional con personería 
jurídica, autonomía académica, administrativa y 

Ministerio de Educación Nacional y con domicilio 
en la ciudad de Riohacha, y podrá constituir sedes 
en todo el territorio nacional, a través de las cuales 

Artículo 3°. El Gobierno nacional por conducto 
del Ministerio de Educación y de los organismos de 
Planeación, incluirá dentro del Presupuesto Nacional 
las partidas o apropiaciones necesarias para el 

en la actualidad le asigna la Nación a la Universidad, 
más un monto adicional de veinticuatro mil millones 
de pesos ($24.000.000.000), o su equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 4°. Una vez aprobada la presente 
ley, la Nación asumirá el pasivo pensional de la 
Universidad de La Guajira.

Artículo 5°. . Esta Ley rige a partir de 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., agosto 31 de 2017
En Sesión Plenaria del día 30 de agosto de 

Proyecto de 
ley número 058 de 2016 Cámara, “por la cual 

citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior, según consta en el acta de 
Sesión Plenaria número 241 de agosto 30 de 
2017, previo su anuncio en Sesión del día 29 
de agosto de los corrientes, correspondiente al 
Acta número 240.

*   *   *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102  

DE 2016 CÁMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Nacional 
Inmaterial la Loa de los Santos Reyes Magos del 
Municipio de Baranoa en el departamento del 
Atlántico.
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Artículo 2°. El Gobierno nacional contribuirá con 

divulgación, desarrollo y sostenibilidad de la 
tradicional Loa de los Santos Reyes Magos de 
Baranoa como la más antigua tradición escénica 
popular religiosa del departamento del atlántico y 
el Caribe colombiano.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional 
para que a partir de la vigencia de la presente ley y 

presupuestales en la cuantía necesaria, para que 
sean incorporadas en las leyes de presupuesto, ley 
de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo 
los recursos requeridos para dar cumplimiento a 
la presente ley.

apoyará el Museo de la Loa de los Santos Reyes 
Magos de Baranoa y otras entidades públicas o 

la obtención de recursos económicos adicionales 
o complementarios a las apropiaciones presu-

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., agosto 31 de 2017
En Sesión Plenaria del día 30 de agosto de 

Proyecto de 
ley número 102 de 2016 Cámara, por el cual 

el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 

con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior, según consta en el acta de Sesión 
Plenaria número 241 de agosto 30 de 2017, previo 
su anuncio en Sesión del día 29 de agosto de los 
corrientes, correspondiente al Acta número 240.
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